
 
      GOBIERNO DE CHILE 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
       ESCOLAR Y BECAS 
 

ASIGNA y RENUEVA BECA INDÍGENA, SEGÚN 

INDICA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 438 
 
Temuco, 11 de diciembre de 2020 
 
 
VISTO: 
 

 
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; 

en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento 

General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de 

JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.125 de Presupuestos 

para el sector público correspondiente al año 2019; en el Decreto N° 126 de 2005 del Ministerio de 

Educación, que sustituye Decreto N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 

1995, que reglamenta Becas Indígenas y fija su texto refundido; en la Resolución Exenta N° 08 de 

08 de enero del 2019, de JUNAEB, que aprueba Manual de Asignación y Administración de 

Beneficios; Resolución TRA 173/302/2018, de 21 de agosto de 2018 que nombra al Director Regional 

de Junaeb de La Araucanía; en la Resolución Nº 2651 de fecha 15 de octubre de 2019 que delega 

facultades a los Directores Regionales en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija 

normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 8 de 27 de marzo de 

2019, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos 

que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando 

corresponda.  

 

 

 
CONSIDERANDO: 
 
 
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en 

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla 

diversos programas de asistencia social y económica para los escolares del país, entre los cuales 

destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil que, a su vez, comprende el Programa 

Becas Indígenas; 

 

2.- Que, el Decreto N° 126 de 2005, que sustituye 

Decreto N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 1995, que reglamenta 

Becas Indígenas y fija su texto refundido, establece en su artículo 3° lo siguiente: “Corresponderá a 



 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas la administración, distribución y supervisión del 

Programa de Becas Indígenas de acuerdo a las políticas impulsadas por el Ministerio de Educación.” 

 

3.- Que, la Ley N° 21.125 de presupuestos para el 

sector público correspondiente al año 2019, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 

24, ítem 01, Asignación 189, Glosa N° 02, contempla un total de M$ 30.556.972, destinados a 

financiar el Programa Becas Indígenas; 

 

 4.- Que, mediante la circular N° 07 de fecha  31 de  

enero de 2020 JUNAEB ha establecido la distribución presupuestaria del Programa Becas Indígenas 

proceso 2020, con cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.189. Glosas N° 01 y 02; 

 

5.-  Que, en base a la distribución presupuestaria 

antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una cobertura programada total 

equivalente a 25.169 cupos, de los cuales 10.364 corresponden a cupos para estudiantes de 

Enseñanza Básica; 8.491 a cupos para estudiantes de Enseñanza Media; y 6.314 a cupos para 

estudiantes de Educación Superior; 

 

6.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones 

técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2020, el Departamento 

de Becas ha elaborado el Manual de Asignación y Administración de beneficios, aprobado mediante 

Resolución Exenta N° 416 de fecha 04-02-2020; 

                   7.-Resolución N°719 de fecha 26-02-2020, la cual 

modifica manual de asignación de administración de beneficios aprobados mediante resolución 

exenta N°416 de fecha 04-02-2020, de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

 

 

8.- Que, el referido Manual de Asignación establece 

en su Título 4. “Requisitos de asignación de becas y residencias”, Subtítulo 4.3. “Beca Indígena”, los 

requisitos y documentación exigida para efectos de determinar la asignación y renovación de la Beca 

respecto de aquellos estudiantes de enseñanza básica, enseñanza media y educación superior que 

la soliciten. Complementariamente, el Título 11. “Casos especiales, acceso preferente y grupos 

específicos”, contempla aquellos casos que, dadas sus circunstancias especiales y debidamente 

calificadas por JUNAEB, corresponden a asignaciones que tienen fijado un límite máximo porcentual 

respecto del total de cupos de que dispone la región; 

 

 

10.- Que, por su parte, en el Título 13 del citado 

manual “Estados de excepción”, se establecen aquellas condiciones que afectan la continuidad del 

proceso normal de estudios, frente a las cuales el estudiante, presentando los antecedentes 

pertinentes, puede solicitar la mantención o suspensión de la beca o residencia, según corresponda. 



 

Seguidamente, al señalar los estados de excepción contemplados para cada programa, se establece 

la aplicación de los siguientes estados de excepción para el Programa Beca Indígena: 

➢ Suspensión. 

➢ Revisión por nota. 

➢ Revisión por tramo.; 

 

11.- Que, sumado a lo anterior, el Título 5. 

“Instancias, participantes y sus funciones”, Subtítulo 5.1.5. “Directores Regionales”, establece entre 

sus funciones la siguiente: g. “Formalizar mediante resolución exenta la asignación, rechazo y 

supresión de las becas y residencias de asignación regional. Esto incluye la asignación de casos 

especiales y la resolución de estados de excepción que correspondan.”; 

 

12.- Que, en vista de las normas previamente 

citadas, y en el marco del proceso de asignación del beneficio para el año 2020 se constituyó la 

Comisión Regional Beca Indígena, mediante Resolución Exenta N°50 de fecha 02-03-2020  emitida 

por esta Dirección Regional, a quien se le encomendó la revisión de las solicitudes de postulación, 

renovación y estados de excepción ingresadas conforme lo establecido en el Manual de 

Procedimientos correspondiente, a objeto de determinar la asignación y renovación de la Beca, así 

como resolver todas aquellas materias presentadas a la Comisión y que tuvieren relación con la 

asignación del beneficio; 

 

13.- Que, el trabajo llevado a cabo por la Comisión 

Regional Beca Indígena consta en el documento “Acta mes de diciembre” de fecha 29-12-2020                 

que se adjunta y forma parte integrante de la presente resolución; 

 

14.- Que, cabe hacer presente que, en virtud de lo 

dispuesto en el Título 10. “Modelo de asignación”, Subtítulo 10.2.1. “Modelo de Asignación Regional 

con modelo de focalización” del Manual de Asignación y Administración de Beneficios, la Comisión 

Regional determinó, en primer lugar, lo referente a la renovación de la Beca, y a raíz de eso 

estableció el número de cupos disponibles para la asignación de la Beca a estudiantes disponiendo  

de una cobertura programada total equivalente a 25.169 cupos, de los cuales 10.364 corresponden 

a cupos para estudiantes de Enseñanza Básica; 8.491 a cupos para estudiantes de Enseñanza 

Media; y 6.314 a cupos para estudiantes de Educación Superior; 

 

 

15.- Que, de acuerdo a lo señalado en el 

considerando precedente, se procedió a asignar las becas disponibles a los postulantes respecto de 

los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos, en estricto orden 

de prelación, hasta completar la cobertura programada para la región, obteniéndose un puntaje de 

corte regional correspondiente a 615 puntos para Enseñanza básica, a 610 puntos para Enseñanza 

media y a 620 puntos para Educación Superior; 

 

16.- Que, adicionalmente, y también en 

concordancia con lo dispuesto en el Subtítulo 10.2.1.“Modelo de Asignación Regional con modelo 



 

de focalización”,  la Comisión Regional ha informado que existe un número total de 1.246 solicitudes 

de postulación y 30 solicitudes de renovación de la Beca que se encuentran en estado de “Pendiente” 

a la fecha, atendido que no se ha validado técnicamente la pertinencia de la asignación/renovación 

en estos casos, por no contar la Unidad de Becas Regional con los antecedentes necesarios para 

ello. 

17.- Que, de acuerdo con el Principio de Economía 

Procedimental consagrado en la Ley N° 19.880, que establece Bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, y mediante el 

presente acto administrativo, esta Dirección viene en pronunciarse sobre todas las cuestiones 

relativas a la asignación y renovación del beneficio para este proceso 2020, de conformidad con la 

normativa vigente del Programa, y a las validaciones técnicas llevadas a cabo por la Comisión 

Regional, de acuerdo a lo señalado en los siguientes considerandos; 

 

18.- Que, la Comisión Regional ha determinado, en 

vista de la cobertura programada para la Beca Indígena en la región, y en razón de lo señalado en 

el Título 11. “Casos especiales, acceso preferente y grupos específicos” del Manual de Asignación 

y Administración de Beneficios, que dispone de un total de 2% cupos para asignación de casos 

especiales. 

19.- Que, han ingresado un total de 20.930 

postulaciones a la beca; un total de 19.162 solicitudes de renovación del beneficio; frente a los 

cuales, y una vez efectuados los procedimientos de verificación correspondientes por la Unidad de 

Becas Regional, se ha determinado que: 

• Respecto de estudiantes postulantes a la Beca Indígena para este año 2020: 

 

a. Procede asignar la Beca a 11 estudiantes de Educación Superior, para el año 2020, respecto 

de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de asignación establecidos 

para dicho período. 

b. Procede a consignar el estado de eliminación/supresión a 02 estudiante de Educación 

Superior, para el año 2020, respecto del cual no se acreditó el cumplimiento de requisitos 

establecidos para dicho período. 

c. Procede a consignar el estado de solicitud rechazada a 06 estudiantes de Educación 

Superior, para el año 2020, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de 

requisitos establecidos para dicho período. 

 

 

• Respecto de estudiantes renovantes de la Beca Indígena para este año 2020: 

 

a. Procede a consignar el estado de eliminación/supresión a 01 estudiante de Educación 

Superior, para el año 2020, respecto del cual no se acreditó el cumplimiento de requisitos 

establecidos para dicho período. 

 

 

 

 



 

 

20.- Que, la individualización de los estudiantes 

referidos en el considerando precedente está contenida en los anexos que se adjuntan y forman 

parte integrante del presente acto administrativo. En consecuencia; 

RESUELVO: 

 

ARTICULO PRIMERO. - ASÍGNESE, la Beca 

Indígena a 11 estudiantes de Educación Superior, para el año 2020, respecto de los cuales se 

acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos para dicho período, de 

conformidad al siguiente desglose: 

ESTADO DE BECA 
NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 

OTORGADAS 

BECADO 
SUPERIOR 

Estudiantes postulantes que cumplen con los 
requisitos de asignación establecidos. 11 

Estudiantes postulantes asignados como casos 
especiales.  
 

 

Estudiantes postulantes asignados como 
acceso preferente.   

SUB TOTAL 11 

TOTAL GLOBAL 11 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ELIMINESE, la Beca 

Indígena a  02 estudiantes Postulante de Educación superior, para el año 2020, respecto de los 

cuales no se acreditó el cumplimiento de los requisitos  establecidos, conforme al siguiente desglose: 

ESTADO DE BECA 
NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 

OTORGADAS 

ELIMINADO/SUPRESION 
SUPERIOR 

Estudiantes que no cumplen con los requisitos de 
postulación de la Beca. 01 

SUB TOTAL 01 

TOTAL GLOBAL 1 

 

ARTÍCULO TERCERO. – CONSIGNESE, el estado 

de solicitud rechazada la Beca Indígena a 06 estudiantes Postulante de Educación superior, para el 

año 2020, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos, 

conforme al siguiente desglose: 

ESTADO DE BECA 
NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 

OTORGADAS 

SOLICITUD RECHAZADA 
SUPERIOR 

Estudiantes que no cumplen con los requisitos de 
postulación de la Beca. 06 

SUB TOTAL 06 

TOTAL GLOBAL 6 

 

 

 



 

ARTÍCULO CUARTO – ELIMINESE, la Beca 

Indígena a  01 estudiantes renovante de Educación superior, para el año 2020, respecto de los 

cuales no se acreditó el cumplimiento de los requisitos  establecidos, conforme al siguiente desglose: 

ESTADO DE BECA 
NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 

OTORGADAS 

ELIMINADO/SUPRESION 
SUPERIOR 

Estudiantes que no cumplen con los requisitos de 
renovación de la Beca. 01 

SUB TOTAL 01 

TOTAL GLOBAL 1 

 

 

ARTÍCULO QUINTO - TÉNGASE, como parte 

integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

 

• Acta comisión de diciembre de fecha 29-12-2020 

• Anexo N° 1: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se asigna la Beca 

Indígena para el año 2020.” 

• Anexo N° 2: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se elimina/ supresión la 

Beca Indígena para el año 2020. 

• Anexo N° 3: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se les consigna el 

estado de solicitud rechazada de la Beca Indígena para el año 2020 

• Anexo N° 4: “Individualización de estudiantes renovantes a quienes se les consigna el estado 

de solicitud rechazada de la Beca Indígena para el año 2020 

 

 

ARTÍCULO SEXTO. - IMPÚTESE, los gastos que 

deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.01.189.GLOSA N° 02. 

ARTÍCULO SEPTIMO.-  NOTIFÍQUESE, la presente 

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de Becas de esta Dirección 

Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es 

“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en 

os anexos individualizados en el artículo sexto precedente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO. - PUBLÍQUESE, por la 

Secretaría Administrativa y Documental del SIIAC, la presente Resolución una vez tramitada, en la 

sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en el 

mini sitio” Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar 

cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la 

Información Pública, como con lo previsto en el artículo 51° de su Reglamento. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

 

DIRECTOR REGIONAL   

JUNAEB REGION DE LA ARAUCANIA 

               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AAH/MMF/PPA/ppa. 
 
Distribución: 
- Departamento de Becas Dirección Nacional. 
- Unidad de Becas Dirección Regional. 
- Unidad de Finanzas Dirección Regional. 
- Oficina de Partes. 
 
JUR N° 3271-2019 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por Jorge Alejandro 
Arias Horn
DN: C=CL, S=NOVENA - REGION DE LA 
ARAUCANIA, L=Temuco, O=Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas, OU=Terminos de 
uso en www.esign-la.com/acuerdoterceros, 
T=Director Regional Araucania, CN=Jorge 
Alejandro Arias Horn, 
E=alejandro.arias@junaeb.cl
Razón:  Estoy aprobando este documento 
con mi firma legalmente vinculante 
Ubicación: la ubicación de su firma aquí
Fecha: 2021-01-05 16:20:50
Foxit Reader Versión: 10.0.0

Jorge 
Alejandro 
Arias Horn



 

• Anexo N° 1: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se asigna la Beca 

Indígena para el año 2020.” 

 

EDUCACION SUPERIOR 

1.POSTULANTES CUMPLEN REQUISITOS 

N° RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO PUNTAJE  CAUSAL 

1 20711004 3 FRANCISCA SARIANA ÑANCUPAN CABELLO 620 CUMPLE REQUISITOS 

2 20921336 2 MATI�AS ALEJANDRO HUAIQUIÑIR HUENCHUMILLA 620 CUMPLE REQUISITOS 

3 20777068 K CATALINA ALEJANDRA INOSTROZA ANCAGUAY 620 CUMPLE REQUISITOS 

4 22048226 K MICHELLE ANN ARMINA LATTIMORE SEPULVEDA 695 CUMPLE REQUISITOS 

5 20727563 8 SERGIO NICOLAS MANQUEO RAPIMAN 620 CUMPLE REQUISITOS 

6 20849216 0 ISIDORA PAZ MARI�N TRANGOL 620 CUMPLE REQUISITOS 

7 20943108 4 BASTIA�N NICOLAS NECULQUEO NAHUEL 620 CUMPLE REQUISITOS 

8 20830235 3 IVA�N GONZALO PARRA CAYUNAO 620 CUMPLE REQUISITOS 

9 20356261 6 CONSTANZA ESPERANZA PEÑA LEIVA 825 CUMPLE REQUISITOS 

10 20872670 6 CONSTANZA ARACELY SAAVEDRA PINTO 620 CUMPLE REQUISITOS 

11 20680842 K TRINIDAD PATRICIA TRANGOL NAHUELCHEO 620 CUMPLE REQUISITOS 

 

 

 

• Anexo N° 2: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se elimina/ supresión la 

Beca Indígena para el año 2020. 

EDUCACION SUPERIOR 

2.POSTULANTE ELIMINADO/SUPRESION 

N° RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO CAUSAL 

1 21050300 5 JOEL LEANDRO COLLAO COLLAO NO CUMPLE REQUISITOS 

2 20648784 4 ALISON VALESKA BALBOA MARIN NO CUMPLE REQUISITOS 

 

• Anexo N° 3: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se les consigna el 

estado de solicitud rechazada de la Beca Indígena para el año 2020 

EDUCACION SUPERIOR 

1.POSTULANTE SOLICITUD RECHAZADA 

N° RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO CAUSAL 

1 20106747 2 CARLOS HUMBERTO CHEUQUEMILLA FAUNDEZ NO CUMPLE REQUISITOS 

2 20599293 6 DIEGO FERNANDO CISTERNAS ASENJO NO CUMPLE REQUISITOS 

3 20932720 1 KRISHNA FERNANDA COLICOI LLANCAFIL NO CUMPLE REQUISITOS 

4 19763754 4 KELLY WANGLEN HENRIQUEZ CARIHUENTRO NO CUMPLE REQUISITOS 

5 20645595 0 SCARLETH LISSETTE MILLACHE ÑANCUPIL NO CUMPLE REQUISITOS 

6 19763162 7 SOLEDAD ANDREA TRALCAL CALVULAF NO CUMPLE REQUISITOS 

 

• Anexo N° 4: “Individualización de estudiantes renovantes a quienes se les consigna el estado 

de eliminado/ supresión de la Beca Indígena para el año 2020 

 
 

EDUCACION SUPERIOR 

1.RENOVANTE ELIMANDO/SUPRESION 

N° RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO CAUSAL 

1 18719062 2 SOFIA BELEN PEZO CARIMAN NO CUMPLE REQUISITOS 
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1.- Identificación de la Reunión 
 

Fecha 29 de diciembre de 2020 

Lugar Comision Indigena JUNAEB Dirección de la Araucania. 

Hora Inicio  Hora de Término  

Motivo 

 
Comisión Regional Beca Indígena mes de Diciembre, asignación beca indígena postulantes y renovantes 
Educación superior. 
 

 
2.- Asistentes 
 
 

Nombre Cargo Firma 

 
ALEJANDRO ARIAS 

DIRECTOR DE JUNAEB 
 
 
 
 
 

 

JORGE ARIMAN AGUAYO REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES 
CONADI 

 

 
MIRIAM ESPINOZA 

ASISTENTE SOCIAL INACAP  

MILTON GARRIDO 
 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS  

ANDRES MATTA  
 

REPRESENTA SUBDIRECTOR CONADI  
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MONICA MIRANDA TUREO 
 

MINISTERIO DE EDUCACION  

 

 
 
3.- Temas Tratados 
 
  
Considerando la situación actual resulta imposible efectuar la reunión presencial para la sanción de  asignación beca 
indígena mes de diciembre; por lo cual se llevo a cabo mediante presentación de propuesta de la Comisión técnica y 
confirmación por correo electrónico 

  

  
Temas tratados: 

• Asignación beca indígena mes de diciembre: 
 
 
La comisión técnica propone a la comisión la asignación de la beca indígena, según el siguiente detalle: 
 

3.1.  RENOVANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

  
En base a que el siguiente estudiante no cumple requisitos, validado por la Dirección Nacional de Junaeb, 
la comisión técnica propone lo siguiente: 
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• Eliminar/supresión   1 estudiante renovante de Educación Superior. 
 
 

 

 

3.2. POSTULANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

  
En base a que los siguientes estudiantes no cumple requisitos, validado por la Dirección Nacional de Junaeb, 
la comisión técnica propone lo siguiente: 
  

• Eliminar/supresión 2 estudiante postulante de Educación Superior. 

• Solicitud rechazada 6 estudiante postulante de Educación Superior. 

  
 

En base al archivo de Preasignación de Postulantes Educación Superior, enviado por el Encargado Nacional de la 
Beca Indígena Víctor Neira Martínez de fecha 11-09-2020, donde se utilizó la siguiente información: 
 

• Becar a 11 Estudiantes de Educación Superior. 
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3.3 PUNTAJES DE CORTE MES DE DICIEMBRE 
• Enseñanza Básica: 615 pts 
• Enseñanza media: 610 nota superior o igual a 5.6.( deacuerdo a orientación DN se aproxima al valor superior en la 

tabla de puntajes  611pts). 
• Enseñanaza superior: 620 con nota igual o superior a 6.4.(decuerdo a orientación DN se aproxima al valor superior en 

la tabla de puntajes 625pts) 
 

 
 
5.- Responsable  

“Confirmo que la reunión se efectuó en fechas y con los 
asistentes mencionados” 
 Nombre: PAULINA PEÑAFIEL AROCA 
Cargo: PROFESIONAL UNIDAD DE BECAS 
 

 
 
 
 

Firma y timbre 
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1.- Identificación de la Reunión 
 

Fecha 29 de diciembre de 2020 

Lugar Teletrabajo JUNAEB Región de la Araucanía 

Hora Inicio  Hora de Término  

Motivo 
 
Asigna Renovantes y Postulantes  Educación  Superior 
 

 
2.- Asistentes 
 

Nombre Cargo Firma 

 
ALEJANDRO ARIAS HORN 
 

DIRECTOR REGIONAL JUNAEB REGION 
DE LA ARAUCANIA 

 
 
 
 
 
 

MIGUEL MUÑOZ FRITZ 
ENCARGADO REGIONAL UNIDAD DE 
BECAS  

 
 
 

PAULINA PEÑAFIEL AROCA FUNCIONARIA UNIDAD DE BECAS 
 

 
 
 

Firmado digitalmente por Jorge Alejandro Arias 
Horn
DN: C=CL, S=NOVENA - REGION DE LA 
ARAUCANIA, L=Temuco, O=Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas, OU=Terminos de uso en 
www.esign-la.com/acuerdoterceros, T=Director 
Regional Araucania, CN=Jorge Alejandro Arias 
Horn, E=alejandro.arias@junaeb.cl
Razón:  Estoy aprobando este documento con mi 
firma legalmente vinculante 
Ubicación: la ubicación de su firma aquí
Fecha: 2021-01-05 16:19:05
Foxit Reader Versión: 10.0.0

Jorge 
Alejandro 
Arias Horn
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3.- Temas Tratados 
 
 
 

 
 

Asignación Renovantes Beca Indígena Región de La Araucanía 
 
 

 
 

De acuerdo a ésta revisión de antecedentes académicos validados por la DN Junaeb, se estableció consignar el estado de 
eliminado/supresión, debido que  no cumple requisitos para mantener el  beneficio, según el siguiente detalle: 
 

• 2 Estudiante de Educación superior  
 
 
 

Asignación Postulantes  Beca Indígena Región de La Araucanía 
 
 
 
Se presenta a la comisión aquellos alumnos Postulantes de Educación Superior  de la Beca Indígena, que según archivo enviado por Victor 
Neira Martínez; Encargado Nacional de Beca Indígena el día 11 de septiembre de 2020 , que cumplen requisitos para la asignación del 
beneficio. 
 De acuerdo a ésta revisión se estableció becar los siguientes cupos educación Superior 
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• 11 estduaintes de Educación Superior  
 
 
Se propone a la comisión Indigena, consignar el estado de  solicitud rechazada, debido a que los estudiantes no cumplen requisitos para 
mantener el beneficio , según el siguiente detalle: 

• 6 postulantes de Educación Superior 
 
 PUNTAJES DE CORTE MES DE DICIEMBRE 

• Enseñanza Básica: 615 pts 
• Enseñanza media: 610 nota superior o igual a 5.6.( deacuerdo a orientación DN se aproxima al valor superior en la tabla de puntajes  

611pts). 
• Enseñanaza superior: 620 con nota igual o superior a 6.4.(decuerdo a orientación DN se aproxima al valor superior en la tabla de 

puntajes 625pts) 
 
 
 
Se deja establecido que el trabajo realizado por la comisión técnica se realizo mediante video llamada , de manera telefónica y correo 
electrónico, debido a la contigencia Nacional. 
 
 
 

 
4.- Responsable  

“Confirmo que la reunión se efectuó en fechas 
y con los asistentes mencionados” 
 
 Nombre: PAULINA PEÑAFIEL AROCA 
Cargo: PROFESIONAL UNIDAD DE BECAS 
 

 
 
 
 
 
Firma y timbre 
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